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PEDIDO DE INFORME

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al Poder Ejecutivo

Provincial, que a través del Ministerio de Educación, en relación a la falta de pago

del alquiler del edificio donde funcional la EET N° 481 Esteban Echeverría en la

esquina de Urquiza y Tucumán de la ciudad de Santa Fe y a su posible desalojo,

se informe:

1. Si por parte del Ministerio se tiene conocimiento de esta situación, que de no

resolverse privará del Servicio Educativo a 800 alumnos en nuestra Ciudad.

2. Que medidas se están llevando a cabo a fin de resolver esta grave situa-

ción.

3. Que gestiones se han realizado ante el Gobierno Nacional a fin de que la

construcción del edificio definitivo de la escuela EET N° 481 Esteban Eche-

verría se ejecute a la brevedad, todo ello teniendo en cuenta que en el año

2006 se elevó el proyecto para tal fin y ya se cuenta con el terreno corres-

pondiente. 0.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente se fundamenta en el hecho de que habiendo tomado

estado público la falta de pago del alquiler del inmueble en le cual funciona la EET
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N° 481 Y su posible desalojo es de vital importancia conocer si el Ministerio de

Educación de la Provincia ha dispuesto medidas administrativas tendientés a rever-

tir esta grave situación.

Al mismo tiempo es necesario conocer si se han llevado adelan-

te las gestiones necesarias ante el Gobierno Nacional, a los efectos de dar una so-

lución definitiva a este grave problema que afecta sustancialmente el servicio edu-

cativo provincial.

En el convencimiento de que debemos preservar con todos los

esfuerzos posibles la calidad del servicio educativo que brinda "elestado provincial,

solicitamos a los Sres. Legisladores acompañar favorablemente el presente pro-

yecto. ~
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